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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Orden '-ed ificando la de 18  del actual 
dando norm as aclaratorias y com ple- 

Anentarias a las de  20 y 29 de O ctubre 
de 1936, rela tivas a exportación  de 
m etales p reciosos y joy as .—P ág i
na 1156

MINISTERIO DE J U S T I C I A

Orden d ejan d o  sin  e fec to  la de 9 d el a c 
tual sobre el cese  in m ed iato  d el fun
cionam iento  de los organ ism os que 
se citan , y que pasen  cuantos a n tece
den tes tengan  a ios Juzgados ord in a
rios de esta  cap ita l, constitu idos en  
T ribunales de S u bsisten c ias.—P ág i
na 1158

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Orden d ispon ien do  qu eden  sin e fec to  
todas las ex cep c ion es  d el serv icio  
m ilitar con ced idas hasta  la fe c h a , no 
com pren didas en  las O rdenes que s f '  
citan, e tc .—P ágina  1157

Otra d ispon ien do  que todos los C om i
sarios que hayan  ; de a c tu a r  en  C arta
g en a  estén  adscritos y dependían d el  
C om isario p o lítico  de la F lo ta  y de 
la B ase N aval.— Página  1157

Otra nom brando A uxiliares prov ision a
les de San idad de la A rm ada a  los 
P racticantes de M edich ia  y Cirugía 
com pren didos en  la re lación  qu e se 
inserta .—P ágina  1157

Otra rectifican do  la de 18 de A gosto ú l
timo en lo que al n om bre se r e fie r e  
del P iloto de la M arina m ercan te  don 
R am ón R iyelles G adea .—Página  1157

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

Ord n nombran .0 J e f e  de la S ección  g e 
neral de P ersonal de la S u bsecretaría  
de 'Economía al fun cionario  del Cuer
po T écn ico  de A dm inistración  civil 
don  M iguel F ern án dez M orales.—Pá
gina  1157

Otra e s la M eciendo l as carac taris ticas 
d el bote río de h o ja la ta  a que habrá  
de a ju starse la industria conservera  
para el envase de v eg eta les  al natu
ra l.— Pagina  1157

Otra con ced ien do  un créd ito  de  300.000 ' 
p eseta s  a la D irección  g en era l de M i
nas y C om bustib les para  a ten der -a 
las n eces id ad es de e lectrificación  y 
dem ás m ejoras de ¡as m in as'qu e  se 
citan , a ten ién dose a las instrucciones  
que se in sertan .—P ágina  1158

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

O rden d ispon ien do continúe en la si
tuación de jíib ilad o  forzoso  el C om i
sario de tercera  clase del Cuerpo de 
in v estig ación  y V igilancia don E nri- 
q u e Sa n c h ez Mi ca s . —P ágina  1158

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

O rdenes afprobando ¡os p royectos de 
obras que se citan  para la  construc
ción de ed ific io s  escolares , p or el p r e 
supuesto de ejecu ción  que se m en cio
na, en las loca lidades a que se hace  
re feren cia  e n . resp ec tiv as dispo- 
sicio nes .—P ágina  1158

Otras .d ispon iendo se lib ren  las canti
dades que se citan a fav o r  de los

■ A yuntam ientos • que se m en c ion an , 
por-su bven cion es conced idas con d es 
tino a la construcción  de ed ific io s  e s 
co lares.—P ágina  1159

Otra d ispon ien do  . sea  es tab lec id a  en 
M ahón la resid en cia  o fic ia l de la In s
p ecc ión  prov incial de San idad  de B a
leares.^ -P ágina  1161

Otra dejan do  sin e fec to  las de 6 de S ep 
tiem bre de  1936 rela tivas q la con ce„ 
sión de. a scen sos de los funcionarios  
que se citan d el Cuerpo M édico de 
S anidad N acional.—P ágina  1161

Otra crean do una Sección  esp ec ia l para  
el fom en to  del d ep orte  a éreo , a fecto  
a l C onsejo de E d u cación  fís ica  y  D e
p ortes , a ten ién d ose a  las in struccio
nes com pren d idas en  el articulado  
que se in serta .—P ágina  1161

Otra creando BrigadMs vo lan tes de lu
cha  contra  el an a lfabetism o  en la re 
taguardia, con las fu n cion es y fa cu l
tades que se es tab lecen .—P á g in a 1162

Otra d ispon ien do se estab lezcan  en Va
lencia , M adrid y  B arcelon a  cursos s e 
m estrales de p reparación  in ten siva en 
m aterias de cultura g en era l, para  pre- 
parar a los a lum nos m atricu lados para  
su posib le  in greso  en  E scu elas  M ili
tares, a ten ién d ose a  las norm as que 
se in sertan .—P ágina  1162

Orden nom brando  C om isario D irectoV  
de la E scu ela  E sp ec ia l de In gen ieros  
de M inas de M adrid al P ro feso r  de la 
m ism a don R icardo  M adariaga y R o _ 
jo .—P ágina  1162

Otra nom brando C om isario D irector de 
la E scu ela  Central de In g en ieros ln -

. dustriales a don A ngel M on déjar R o l
dan .—P ágina  1162

Oirá íd em  C om isario D irector de la E s 
cuela de In g en ieros In du stria les d e  
Barcelona a  don  F id e l M oneada Nie
to.—P ágina  1162

Otra autorizando a  los alum nos de B a
ch illerato  para  segun das pru ebas de 
cap acidad  durante la  prim era" qu in ce
na del m es de E n ero  próx im o .—P á
g ina  1162
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Otra relacionando las obras do cancio
nes de guerra premiadas en el con
curso celebrado y disponiendo sean 
editadas por cuenta de este departa_ 
viento.—Página 1163

Otra disponiendo que en los Conserva
torios de Madrid, Valencia- y Murcia 
se desarrolle un cursillo de tres me
ses de duración, a comenzar en la fe
cha que se cita-, para capacitación de 
los alumnos matriculados para for
mar parte de las Misiones musicales. 
—Página 1163

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

Orden disponiendo pase a 'desempeñar 
el cargo de Subdelegado Marítimo del 
distrito d Pal arnés el Oficial prime
ro del Cuerpo de Servicios Marítimos 
don Casimiro Mor eirá Pórtela.—Pá
gina 1 í 64

Otra concediendo dos meses de licen
cia por enfermo al Práctico del puer-

. to de Mahón don Juan fila Fu-xa.- - 
Página 1164

Oirá determinando las horas de oficina 
cu ¿Wo.s- fox orgunHmos centróles def
ramo dc Correos.—Página 1164

O Ira anulando los ascensos concedidos 
a- partir del iS de Julio de 1936 a los 
funcionarios pertenecientes a los 
Cuerpos de Correos y Telégrafos que 
se encuentran en zona facciosa, etc.— 
Página 1164

Otra separando del servicio de Correos 
al Jefe de ¡Negociado de primera cla
se don Carlos Baeza Pascual.•—Pági. 
na 1164

Otra ídem id. al Jefe de Negociado de 
tercera clase don Salvador Caballero 
Alcalde—Página 1165

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

Ordenes separando definitivamente del 
servicio, con pérdida de cuantos de

rechos pudieran, corresponderles, a 
los funcionarios de este departamen
to comprendidos en las disposiciones 
que se insertan.—Página 1165

Orden rclaiiva a las formalidades re
glamentarias para la constitución de 
Cooperativas agrícolas y sus relacio
nes con este departamento.-—Pági
na 1165

ADMINISTRACION CENTRAL

Hacienda y Economía Dirección ge
neral DE la Deuda, Seguros y Clases 
Pasivas .—Relación de las declaracio
nes de pensiones extraordinarias 
acordadas por las Delegaciones y 
Subdelegaciones de Hacienda, de con
formidad con las disposiciones vigen
tes.—Página 1166

Centro Oficial de Contratación di- 
Moneda.— Cotización de divisas ex
tranjeras correspondiente al día de 
i,y er.—Página 1165

Anexo único.—Edictos.

PRESIDECIA DEL CONSEJO DE MINISTROSORDEN

Habiéndose padecido error en la 
publicación de la Orden de -la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
18' del actual, dando normas aclara
torias y complementarias a las de 20 
y 29 de Octubre de 19136, inserta en 
la GACETA ¡DE LA REPUBLICA 
numero 263, del día 20 del corriente 
mes, se reproduce a continuación de
bidamente ¡rectificada:

Exemos. Sres.: Publicado el De
creto del Ministerio de Hacienda y 
Economía de 6 de Agosto último, so
bre exportación de metales preciosos 
y joyas, se hace preciso declarar, en 
evitación de toda duda, que a !a ju
risdicción del Juzgado Especial de 
contrabando por evasión de capitales 
compete el conocimiento de los deli
tos a que el citado Decreto se refiere, 
por cuanto los (hechos determinan
tes de los mismos pueden constituir 
evasiones de capitales.

Por otra parte, la Orden ministe
rial de 29 de Octubre último, dispone 
serán entregados al Centro Oficial 
de Contratación de Moneda los efec
tos aprehendidos poi el citado Juz
gado Especial; razones de convenien
cia aconsejan que sea el propio Juz
gado el que disponga, en cada caso, 
acerca de la custodia provisional de 
aquellos efectos.

En su consecuencia,

Esta Presidencia del Consejo de 
Ministros, como aclaración y comple
mento a las Ordenes de 20 y 29 de 
Octubre de 1936, se ha servido dis
poner 3 o siguiente:

Primero. La competencia para co
nocer de ios del;.os a que se refiere 
ei Decreto del Ministerio de Hacien
da y Economía de 6 de Agosto de 
1937, sobre exportación y tenencia de 
metales preciosos y Joyas, correspon
de, con carácter exclusivo, en todo 
e'i territorio nacional, al Juzgado Es
pecial por evasión de capitales,- crea
do por la Ley de 17 de Diciembre 
de 1932.

Segundo. El propio Juzgado Es
pecial dispondrá provisionalmente 
acerca de la custodia de los efectos 
ap reh en did o s, en comead ándesela a 1 
Centro Oficial de Contratación de 
Moneda, al Banco de España, en su 
Administración Central o en cualquie
ra de *sus Sucursales, o a las Tesore
rías de las 'Delegaciones de Hacien
da, comunicando seguidamente a1 Mi
nisterio -de Hacienda y Economía el 
centro ai que confíe esta custodia pro
visional, para que por dicho depar
tamento se disponga lo que en defi
nitiva se estime oportuno, en orden 
a la continuación de la custodia es
tablecida.

Cualquiera de estos centros oficia
les que se haga cargo de los efectos 
aprehendidos, * extenderá les recibos 
correspondientes, con las mismas for
malidades que para el Centro Oficial 
de Contratación de Moneda se pre
vienen en e] artículo sexto de la Or

den ministerial de 29 de Octubre .pa 
sado.

Tercero. La presente Orden co
menzará a regir desde el mismo día 
de su inserción en la GACETA iDE 
LA REPUBLICA.

Valencia, 18 de Septiembre de 1937.
INDALECIO PRIETO 

^Señores Ministros de Hacienda y
Economía y de Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIAORDEN

Ilmo. Sr. : Para dar cumplimien
to al Decreto de Subsistencias, dicta
do por la Presidencia en 27 de Agos
to último, se autorizó (por este Mi
nisterio el que por los Presidentes y 
Vocales suplentes de los Jurados de 
Urgencia de Valencia ¡s-e entendiera 
de las infracciones a la citada dis
posición de la Presidencia e Ínterin 
no se dictara una disposición de ca
rácter general.

El Decreto de 18 del corriente, 
aparecido en la GACETA del 19, or
ganiza los Tribunales de Subsisten
cias en todo el territorio leal, des
apareciendo, por tanto, los motivos 
que hicieron necesaria la publicación 
de la Orden de 9 de Septiembre, por 
la que se establecía la autorización, 
en favor de los Presidentes y Voca
les suplentes de los Jurados de Ur
gencia, a que se refiere el párrafo 
anterior.
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Por dichas consideraciones,'
Este' Ministerio ha resuelto dejar 

sin efecto la citada Orden de g del 
corriente, debiendo cesar inmediata
ñiente los organismos que en virtud 
de la  misma actuaban en Valencia y 
que pasarán cuantos antecedentes 
tengan, a los Juzgados ordinarios de 
esta capital, constituidos en Tribu
nales de Subsistencias; asimismo ce
sará el Juez especial, a estos efectos, 
designado por la Audiencia de V a
lencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos que se ¡expresan.

Valencia, 20 de Septiembre de 193.7.

M A N U E L  »DE IÍRUJO Y O LLO

Señor Subsecretario de este M iniste
r io .

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N E S

Excmo. Sr. : He dispuesto queden 
sin efecto todas las excepciones del ser
vicio militar que hubieran sido conce
didas hasta la fecha que no estén com
prendidas en la O. C. de 18 de Mayo, 
30 de Junio y 31 de Julio del año en 
curso (D. O. núrns. 126, 159 y 189).

Las que hubieran sido concedidas por. 
prestar servicios en industrias de gue
rra habrán de ser revalidadas por este 
Ministerio:— Subsecretaría del Ejército 
de Tierra— si no fueron otorgadas por 
él.

Los individuos que estuvieran com
prendidos dentro de las referidas ex
cepciones que se consideran caducadas 
deberán hacer su presentación inme
diatamente en las Cajas de Recluta 
tnás próximas a. su residencia habitual, 
para ser destinados a Cuerpo con arre
glo a sus aptitudes.

Las Cajas de Recluta correspondien
tes darán cuenta de estas incorpora
ciones, haciendo constar se trata de ex
cepciones caducadas.

Lo- comunico a V. E. para conoci
miento y efectos.

Valencia, 16 de Septiembre de. 1937.

INDALECIO PRIETO
Señor...

Dada la singular estructura de los 
servicios militares en la Base Naval de 
Cartagena, todos los cuales se hallan 
bajo él mando del Jefe de la referida

Base, procede que análoga unidad ten
gan cuantos se refieren al Comisariado 
Político, lo mismo en las fuerzas de su 
guarnición que en las industrias de 
guerra.

.Por consiguiente, he resuelto que to
dos los Comisarios que .hayan, de a c 

tuar en Cartagena, cualesquiera que 
sean los servicios a que estén adscritos, 
dependan del Comisarlo político de la 
Mota y de la Base Naval, bajo cuya 
propuesta se harán los nombramientos, 
quedando anuladas todas las designa
ciones que anteriormente se hayan he_ 
cho y 110 estén ajustadas a esos requi
sitos.

Valencia, 18 de Septiembre de 1937.

INDALECIO PRIETO 
.Señores... -

Excmo. Sr. : Visto lo propuesto por 
la Sección de Sanidad ele esta Subse: 
cretaría de Marina y lo informado fa
vorablemente por la Intendencia gene
ral de la Flota e Intervención Central, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliares provisionales de 
Sanidad de la Armada a los Practican
tes de Medicina y Cirugía que a conti
nuación se relacionan y que tienen pre
sentadas solicitudes debidamente docu
mentadas, los cuales efectuarán su pre
sentación a la superior autoridad de la 
Base Naval de Cartagena, a cuyas ór_ 
denes quedarán ínterin se les confiera 
destino por este Ministerio. Esta, dis
posición surtirá efectos administrativos 
desde la revista siguiente a la fecha en 
que se presenten.

Relación que se cita :

Don Rufo Sainz Sánchez 
Don José Blanco San Jorge 
Don Gabriel Martín Garrigós 
Don José Vea Almiñana 
Don Antonio Martínez Noc 
Don Fermín Fernández Martínez 
Don Cipriano Quintanilla Fernández 
Don Alfonso García Balanzá 
Don Fulgencio Angosto Martínez 

Valencia, 19 de Septiembre de 1937.

INDALECIO PRIETO  ̂

Señor Tefe de la Base Naval de Carta
gena.

Señor Intendente general de la Flota. 
Señores...

Excmo. Sr. : Dada cuenta de la ins
tancia elevada por el Piloto de la Ma
rina mercante don Ramón Ribelles Ga- 
dea, en súplica de que sea rectificado 
su nombre aparecido ejti el escalafón 
de la. Reserva Naval aprobado por

O. M. de 17 de Agosto próximo pasa
do (GACETA número 231 y D. O. 198),

Este Ministerio ha dispuesto se eu- 
tieuda rectificado en el sentido de que 
debe figurar en el mismo don Ramón 
Ribelles Gadea en lugar de don Juan 
Ribelles Gadea, como por error se ha
ce constar en la citada disposición.

Valencia, 18 de Septiembre de 1937.-— 
El Subsecretario, Antonio Ruíz.
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O RDENES

Ilmo. Si. : De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de fecha 5 de Ju
lio último, qne_ organizó los Servicios 
Centrales de esa Subsecretaría, y en 
atención a las circunstancias que con
curren en el mismo,

Este Ministerio lia tenido a bien 
nombrar al funcionario del Cuerpo 
Técnico de Administración civil, don 
Miguel Fernández Morales, Jefe de la 
Sección general de Personal de la Sub
secretaría de Economía.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES

Señor Subsecretario de Economía.

Ilmo. Sr. : En interés . del máximo 
aprovechamiento de las disponibilida
des de hojalata, tanto por razón de eco
nomía de divisas como para conseguir 
envasar la mayor cantidad posible de 
frutos a conservar,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :
y Primero. El boterío de hojalata que 

la industria conservera utiliza para en. 
vasar las conservas vegetales al natu
ral será de. las capacidades desde un 
kilo neto, como mínimo, en adelante.

Los industriales procurarán fabricar 
la mayor proporción posible de su pro
ducción en botes de los mayores tama
ños, de acuerdo con lo que permitan 
los espesores de la hojalata disponible 
y las condiciones técnicas de la insta
lación.

Segundo. La Dirección generql de 
Industria y sus Delegaciones provin
ciales vigilarán el cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado anterior, vi
niendo obligados los industriales a fa
cilitarles su misión todo cuanto, sea ne
cesario.
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L1 incumplimiento de lo dispuesto o 
el no prestar dichas facilidades se san
cionará por la Dirección general de 
Industria no suministrando hojalata al 
industrial que en ello incurra y reti
rándole las existencias que de la m is
ma tenga, sin perjuicio de las demás 
sanciones a que hubiere lugar.

Tercero. Esta Orden entra en vigor 
desde el mismo día de su publicación 
■en la G A C ETA  DE LA R EPU BLICA 
v deberá ser publicada en los aBoleti- 
ties Oficiales» de las provincias y perió
dicos de mayor circulación de las mis
mas.

Valencia, .17 de Septiembre de 1957.

J. ZU G AZAG O ITIA 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr. : Visto el informe de la 
Comisión Asesora de Incautación e In
tervención de Industrias de 16 de Sep
tiembre de 1937,

Este Ministerio há tenido a bien dis
poner lo siguiente :

Primero. Se concede a la Dirección 
general de Minas y Combustibles un 
crédito de 300.000 pesetas para aten
der a las necesidades de electrificación, 
investigación y  mejoramiento de insta
laciones de las minas de Mazarrón, e x 
plotadas por la Comunidad de Obreros 
Mineros de Mazarrón e intervenidas 
provisionalmente por dicha Dirección 
general, según O. M. de 7 de Agosto 
de 1937.

Dicha suma se concede con cargo al 
crédito concertado con el Bango de Cré
dito Industrial, en uso de la autoriza
ción concedida por Decreto de la Pre
sidencia del Consejo. de Ministros fe
cha 5 de Marzo de 1937.

Segundo. La Dirección general de 
Minas y Combustibles solicitará la de
signación de un Contable del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado, 
para auxiliar en su función al Delega
do Interventor de dichas minas, nom
brado por O. M. de 7 de Agosto de 
1937 y a cuyas órdenes actuará.

Tercero. Para el pago de intereses 
y amortización del préstamo en cues
tión se destinará el importe del 5 por 
100 del mineral producido por las mL 
ñas de la Comunidad de Obreros Mine
ros de Mazarrón, empezando a abonar
se transcurridos tres meses después de 
hecho efectivo el crédito.

Valencia, 18 de Septiembre de 1937.

P. D.,
D EM E TR IO  D. DE T O R R E S 

Señor Director general de Minas v 
Combustibles.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N

Excm o.  Sr. : Habiéndose sufrido
error a : p asar a la situación de j u 
bilado forzoso, por D ecreto de este 
M inisterio fecha 28 del pasado mes 
de ’ A gosto, al Com isario -de tercera 
ciase dei Cuerpo de In vestigación  y 
V igilan cia  don E nrique Sánchez M i
cas, de la p lan tilla ' de M adrid, apli 
cándole indebidam ente el artículo 
tercero, apartado c) del ¡Decreto de 
27 de Septem bre de 1936 (G A C E T A  
del 29), por no ser dicho funciona
rio desafecto al régim en, y teniendo 
en cuenta que la intención de la p ro
puesta al declarado jubilado fué d e
bido al considerar que no reunía Jas 
condiciones físicas que en les actu a
les momentos son necesarias para el 
desempeño de su cargo,

Este M inisterio, a propuesta de esa 
D irección gen eral, ha  tenido a bien 
disponer continúe en .la situación de 
jubilado forzoso el Com isario  de ter
cera clase del Cuerpo de In v e stig a 
ción y V ig ila n c ia , de la  p lan tilla  de 
M adrid, don Enrique Sánchez- M icas, 
con el haber que por clasificación, le 
corresponda, pero declarándole incur- 
so en el Decreto de 12 de A gosto p a
sado, de acuerdo con el de 5 del 
mismo mes del pasado año (G A C E 
T A S  del 13 y del 7, respectivam ente).

Lo que p articipo  a V . E . para su 
conocim iento, notificación al in tere
sado, para su satisfacción y demás 
efectos.

V alen cia , 17 de Septiem bre de 1937.

J U L IA N  Z U G A Z A G O I T IA  

Excelentísim o señor D irector general 
de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

I l mo. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por el A yuntam iento de Van- 
dellós (T a rra g o n a ), solicitando la 
construcción directa por el Estado de 
un edificio con destino a  dos escuelas 
unitarias, una para niños y  otra p a 
ra niñas, en su agregado H ospitalet 
del In fan te, y que se le considere 
com prendido en el .artículo 13 del 
D ecreto de 15 de Junio de 1934 (GA.- 
C E T A  del 17), dispensándole de co

operar con la aportación m unicipal 
correspondiente;

¡Resultando que la  Oficina T écn ica  
de Construcción de E scuelas, con fe
cha 14 del mes de Agosto próximo, 
pasado, remitió el proyecto de dichas 
escuelas, cuyo presupuesto asciende: 
por ejecución  m aterial de las obras y 
beneficio industrial, a 45.952V5 pe
setas, y  por honorarios de proyecto 
y honorarios de A p arejador, a 3.37Ó,4Ó 
pesetas, tota l, 49.328*51 pesetas;

Considerando que, debido a las cir
cunstancias actuales, a la rapidez que 
es preciso llevar a efectos estas cons
trucciones y por virtud de lo p reve
nido en el Decreto de H acienda de 
18 de A gosto de 1936 (G A C E T A  de! 
19), es más conveniente y más efi
caz, para el bien del servicio, que 
las obras se realicen  por el sistema 
de adm inistración;

Considerando que en el capítulo 
cuarto, artículo prim ero, grupo se
gundo, concepto único del vigente' 
Presupuesto de este M inisterio, e x is 
te crédito suficiente p ara  atender al 
p ago  del servicio  de que se trata, se
gún certificación expedida por la O r 
denación de ¡Pagos del departam en
to, y que el D elegado del Interventor 
general de la  A dm inistración del E s
tado h a  inform ado favorablem ente, 

E ste M inisterio, de conform idad 
con el acuerdo del Consejo de M in is
tros, celebrado el ó del corriente mes, 
ha re su e lto :

Prim ero. Que se apruebe el pro
yecto y presupuesto form ulado por la 
O ficin a T écn ica , para la construc
ción por el Estado, con exención to
ta l de la  aportación m un icipal, por 
hallarse com prendido en el artículo 
13 del D ecreto  de 15 de Junio de 
1934 (GxACETA/ del 17), de un edi
ficio con destino a dos escuelas uni
tarias, una para niños y  otra para  n i
ña^, en H ospitalet del Infante, agre
gado del A yuntam iento de V andellos 
(T a rrag o n a ).

Segundo. Que las obras, se ejecu
ten p or el sistem a de adm inistra
ción, y

T ercero. Que s u . importe total, de 
49.328*51 pesetas, se abone con c a r
go ál ca p ítu lo  cuarto, artículo pri-' 
m ero, grupo segundo, concepto úni
co del Presupuestó vigen te de este 
departam ento m inisterial.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia, ó de Septiem bre de 1937.

J E S U S  H E R N A N D E Z  

Señor D irector general de Prim era 
E nseñanza.
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I lmo. S r . : Visto el .expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Be- 
niíairó de les Valls (Valencia), so
licitando subvención del Estado p a 
ra construir directamente un edificio 
con destino a cinco escuelas unita
rias, dos para niños, dos para niñas- 
y una de párvulos y

■Resultando que la Oficina Técnica 
de Consti ucción de Escuelas fia in
cid íales, pero su cuantía no excederá 
de dichas escuelas, formulado por el 
Arquitecto don Víctor Gosálvez G ó
mez, -pero haciendo la advertencia, 
para que se tenga en cuenta ai e je 
cutar las obras, que los zócalos inte
riores fian de alcanzar una altura de 
í ’40 metros, e.n .lugar de E20 metros, 
como se indica en la medición, e x 
tremo que se comprobará al realizar 
la visita de inspección correspom 
diente;

Considerando 'que, según establece 
■el artículo ió del (Decreto de 15 de 
Junio de 1934 (GA.CET¿A del 17), el 

, Estado puede conceder subvenciones 
a los Ayuntamientos que construyan 

■«edificios con destino a escuelas na
cionales, pero su cuantía no exceda 
de 10.000 pe-setas po¡r cada escuela 
unitaria, abonándose estas subven
ciones en .los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio fia tenido a bien re
solver :

Primero. Que con las modifica
ciones señaladas en el informe em iti
do por la  Oficina Técnica de Cons
trucción de Escuelas, se apruebe el 
proyecto redactado por el Arquitec
to don Vicente Gosálvez Gómez, pa
ra la  construcción, por el Ayunta
miento de Benifairó de les V alls (V a
lencia), de un edificio con destino a 
■cinco escuelas unitarias, dos para ni
ños, dos para niñas y una de pár
vulos, y

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio', al mencionado. Ayuntamiento, 
la ¡subvención de 50.000 pesetas, ca n 
tidad que se abonará en los dos p la 
zos que señala el artículo 16 del D e
creto. de 15 de Jupio de 19.34 (G A 
C E T A  del 17 ), previas las oportunas 
visitas de inspección ai edificio.

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Septiembre de 1937.

P. D .,
v  W . R O C E S

Señor Director general de ¡Primera -
Enseñanza.

I lmo. S r . : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de San

ta Cristina de Aro (Gerona), solici
tando subvención del Estado para 
construir directamente un 'edificio con 
destino a tres escuelas unitarias p a
ra niños, niñas y párvu los;

Resultando que la Oficina Técni
ca de Construcción, de Escuelas fia 
informado favorablemente el proyec
to redactadc por el Arquitecto clon 
Isidro Bosch Batelier;

Considerando que, según establece 
eí artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934 (G A C E T A  del 17), el 
Estado puede conceder subvenciones 
a los Ayuntamientos que construyan 
edificios con destino a escuelas nacio
nales, pero su cuantía no excederá 
de 10.000 peseta por cada escuela uni
taria, abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que s e ñ a l a  dicho 
artículo,

Este Ministerio fia resuelto : 
Prim ero. Que se apruebe el pro

yecto redactado por el Arquitecto don 
Isidro Bosefi B ataller, para, la cons
trucción, por el Ayuntam iento de San
ta Gristina de Aro (Gerona), de un 
edificio con destino a tres escuelas 
unitarias para niños, niñas y párvu- 
los, y

Segundo. Que se conceda, en prin
cipio, al mencionado Ay untamiento, 
la subvención de 30.000 pesetas, can
tidad que se abonará en los -dos p la
zos que'.señala el artículo 16 del D e
creto de 15 de Junio de 1934 (G A C E 
TA  del 17), previas las oportunas v i
sitas de inspección al edificio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Septiembre de 1937.

¡p, rx ,
W . ¡RO CES 

Señor Director general de Prim era 
Enseñanza.

lim o. S r . : Vistq el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Agra- 
munt (Lérida), solicitando el abono 
de la segunda y última mitad de la 
subvención que le fue concedida en 
principio, por Orden ministerial de 
3 de Agosto de 1933, ?.ara qpnstruír 
directamente un edificio con destino 
a escuelas graduadas, con cinco sec
ciones para niños y cinco para niñas;

Resultando que fia sido favorable 
el informe de la segunda visita de 
inspección girada al edificio por el 
Arquitecto escolar don José Florensa 
Qllé, delegado por la Dirección ge--, 
nera 1 de Primera Enseñanza, en sus
titución de los de la Oficina Técnica 
de Construcción de E scu elas;

Considerando que procede se abo

ne ’ al mencionado Municipio la se 
gunda y última mitad de la subven
ción expresada, o' sean 60.000 pese
ras, en virtud de lo preceptuado por 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
junio de 1934 (G A C E T A  del 17), 
puesto que fia sido favorable el re 
sull a do de la visita de inspección y 
que el edificio se halla totalmente ter
m inado;

Considerando que la consignación 
para citas atenciones figura en el ca
pítulo cuarto, articulo primero, gru 
po segundo, concepto único del Pre
supuestos y que en el expediente 
consta una certificación de la Orde
nación de^Pagos del departamento, 
justificando que existe crédito su fi
ciente para atender al pago del ser
vicio de que se trata y que .el Inter
ventor general de la Administración 
del Estado fia prestado su conform i
dad,

Este Ministerio fia resuelto que, con 
cargo ai capítulo cuarto, artículo p r i
mero, grupo segundo, concepto úni
co del Presupuesto vigente, se libre 
al Ayuntamiento de Agramunt (L é 
rida) y por conducto de la D elega
ción de Hacienda de la provincia, la 
cantidad de 60.000 pesetas, segunda 
y última mitad de la subvención que 
se concedió en principio, por Orden 
ministerial de 3 de Agosto de 1933, 
para construir directamente un edi
ficio con destino a escuelas gradúa 
das, con cinco secciones para niños y 
cinco para niñas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Septiembre de 1937.

P. D .,
W , R O C E S 

Señor Director general de ¡Primera 
* Enseñanza.

lim o. Sr.-. .Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Gurb 
(Barcelona), 'solicitando se le abone 
la primera mitad de la subvención 
que se le concedió en principio, por 
Orden ministerial de 25 de Junio de 
iq| 6  (G A C E T A  dél 27) ,  para cons
truir directamente una escuela unita
ria de asistencia mixta y vivienda pa
ra el Maestro en cada uno de los 
agregados de Casorba, Granollérs de 
la P lana y Ves pella ;
- Resultando que ha sido favorable 
■el informe de la prim era visita de 
inspección girada al edificio por el 
Arquitecto don José Doménecfi Man
gana, en sustitución de los de la O fi
cina Técnica de .Construcción de E s 
cuelas;
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Considerando que procede se abo
ne a l  Ayuntam iento de ¡referencia la  
prim era m itad de la  expresada su b 
vención, o sean 22.500 pesetas, en v ir 
tud de lo preceptuado por el a r t íc u 
lo 16 del D ecreto d e  15 de Ju n io  de 
19,34 ( 'G A C E T A  del 17 ) , puesto que 

'ha sido favo rab le  e l resultado de la 
p rim era visita ' de inspección  g irad a  
al edificio y que en este ¡se han cu
bierto a g u a s ; *

Considerando que la  consignación 
p a ra  e sta s  atenciones figura en él c a 
pítulo cuarto’, artícu lo prim ero, g ru 
po segundo, concepto único del P re 
supuesto y  que en el expediente cons
ta una .certificación de la"'O rdenación 
de ‘P ago s del departam ento ju stifican 
do que existe crédito suficiente p ara  
atender al p ago  del ser vicio de que 
se tra ta , y que el ¡D elegado del In te r
ventor general de la  A dm inistración  
del Estad o  h a ' prestado su conform i
dad ,

¡Este M inisterio ha resuelto que, con 
cargo al capítulo cuanto, artícu lo p r i
m ero, grupo  segundo, concepto cíni
co del Presupuesto vigente, se libre 
a l Ayuntam iento- de G urb  (B arcelo- 
na) y  por conducto de la D elegación  
de H aciend a de d ich a pro vin cia , la  
cantidad de 22.500 pesetas, im porte 
de la  prim era m itad  de la  su b ven 
ción que se Le concedió en princip io , 
por Orden m in isteria l de 25 de Ju n io  
de 1936 (G A C E T A  del 27), p a ra  cons
tru ir  directam ente una 'escuela u n ita 
r ia  de asistencia  m ixta y v iv ien d a  p a 
ra el M aestro, en cad a  uno de los 
agregad o s de C asorba, G ranollérs de 
la P la n a  y  V espella .

Lo digo a V . I . p a ra  su conoci
m iento y  fines consiguientes.

V a len cia , 8 de Septiem bre de 1937.

P . D .,
W . IR O C E S

Señor D irecto r general de P rim e ra
Enseñanza.

I lm o. S r . : V isto *el expediente pro
m ovido por e l Ayuntam iento de Cu- 
ilera (V a le n c ia ), solicitando el abo
no de la  prim era m itad de la  subven
ción concedida en princip io , por- Or
den, m in isteria l de 2 de May.o de 1935, 
p ara  la  construcción de un grupo e s 
colar, con, diez grados, en el barrio  
de San  A nton io;

[Resultando que ha sido favorab le  
el in form e de la  prim era v isita  de 
inspección g irad a  a l edificio por el 
A rquitecto escolar don Jo s é  Cor.t Bo- 
tí, en sustitución de los de la  O fici
n a  T écn ica de Construcción de E s-

Consi dorando que procede se abo
ne a l  A yuntam iento de referencia la  
prim era m itad de la  expresada sub
vención, o ¡sean 60.000 pesetas, en v i r 
tud de lo preceptuado p o r el artícu 
lo 16 del D ecreto de 15 de Ju n io  de 
1934 (G A C E T A  del 17 ) , puesto que 
.ha sido favorab le1 el resu ltado de la 
prim era v is ita  de inspección g irad a  
al edificio y que e:n éste se han cu 
bierto a g u a s ;

Considerando que la .consignación 
para  estas atenciones, figura en el c a 
pítu lo  cuarto, artícu lo prim ero, g ru 
po segundo, concepto fínico del P r e 
supuesto y que en el expediente cons
ta una certificación de la  O rdenación 
de P a g o s  del departam ento ju s t if i
cando que existe crédito! ¡suficiente 
p ara atender a l pago d e l ' servicio  de 
que se trata y  que ¡el In terventor g e 
n era l de la A dm inistración  del E s t a 
do lia  prestado su conform idad,

E ste  M in isterio  h a  resuelto que, con 
cargo al capítulo cuarto, artícu lo  p ri
m ero, grupo segundo, concepto único 
del Presupuesto  vigen te , se lib re  al 
A yuntam iento de C ullera (V a le n c ia ), 
y p o r conducto de -la D elegación  de 
H acienda de la  p ro v in cia  la  cantidad 
4e 60.000 pesetas, im porte de l a  p r i
m era m itad de la  subvención con 
ced id a en princip io , por D ecreto  de 
2 de M ayo de 1933, p a ra  construir d i
rectam ente un grupo escolar de diez 
grados en e l barrio  de San  Antonio.

Lo  digo a V , I .  para su conoci
miento y dem ás efectos.

V a len cia , 8 de Septiem bre de 1937.

P . D .,
W . R O C E S

Señor D irector general de P rim e ra
Enseñanza.

Ilm o .  S r . : V isto el expediente p ro 
m ovido por el Ayuntam iento d e  O lost 
de Ll'usanés (B a rc e lo n a ), so lic itan
do subvención del ¡Estado p ara  la 
construcción de un edificio, con d es
tino. a cinco escuelas u n itarias , dos 
p ara  niños, dos p a ra  niña<s y una de 
p á rv u lo s , con a rre g lo  a l  proyecto r e 
dactado p o r e l Arquitecto don M a
nuel P u ig  Ja n e r ;

R esu ltan d o  que La O ficina T écn ica  
-de Construcción de E scu e las  ha in 
form ado favorab lem ente el proyecto 
redactado por el A rquitecto don M a
nuel P u ig  Ja n e r , pero haciendo la  
ad vertencia, p a ra  que ¡se tenga en 
cuenta al rea lizar la s  obras, que el 
pozo M ouras in d icad o  en el proyec
to h abrá de sustitu irse  por tanque 
séptico. Todo el cam po escolar irá  
rodeado de un cerr am iento. Los

W . C. de los despachos y enferm e
ría deberán dotarse de ventilación  
d irecta  o suprim irse, m odificaciones 
que habrán de com probarse al v e r i 
ficar la s  visitas de inspección corres
pondientes;

Considerando que, según establece 
e] artícu lo 16 del D ecreto  de 15 de 
Ju n io  de 1934 (G A C E T A  del 17 ) , el 
E stad o  puede conceder ¡subvenciones 
a los Ayuntam ientos que construyan 
edificios con destino a escuelas, n ac io 
n ales , pero su cuantía no excederá 
de 10.000 pesetas pbr cada escuela  
u n itaria , abonándose estas sub vencio
nes en  los 'dos plazos que señala d i
cho artícu lo ,

E ste  M inisterio ha resuelto : 

P rim ero . Que, con la s  m od ifica
ciones señ alad as en e l in form e em iti
do p o r la  O ficina T écn ica , se ap ru e
be el proyecto redactado por el A r 
quitecto don M anuel P u ig  Ja n e r , p a ra  
la  construcción, por el A yuntam iento 
de Olost de L lu san és (B a rc e lo n a ), de 
un .edificio, con destino a cinco es
cuelas u n itarias , dos p ara  niños, dos 
para  riñ as y una de p á rv u lo s , y 

Segundo. Que se conceda en prim- 
pripio a l m encionado A yuntam iento la 
subvención de 50.000 pesetas, ca n ti
dad que se abonará en los dos plazos 
que señala, el artícu lo  16 del D ecreto 
de 15 de Ju n io  de 1934 (G A C E T A  
del 17 ) , p rev ias  las oportunas v is i
tas de inspección al edificio.

Lo digo a  V . I . p a ra  s u  conoci
m iento y fines consiguientes. 

V a len cia , 8 de Septiem bre de 1937 .

P . D .,
W . R O C E S

Señor D irecto r general de P rim era 
Enseñanza.

Il m o .  S r . : V isto el expediente p ro 
m ovido p o r e l A yuntam iento de N a- 
va ta  (G ero n a), ¡solicitando ,se 1-e d e
vu e lva  la  can tidad  de 3.458*37 p ese
tas, im porte de la  aportación  que rea
lizó, en 13  d¡e M ayo de 1936, en la 
C a ja  de D epósitos de la T eso rería  
de H aciend a, p a ra  cooperar con el 
E sta d o  a La construcción de un edi
ficio con destino a dos escuelas uni
ta r ia s ;

R esu ltan d o  que el A yuntam iento de 
N avata,, en 13  de M ayo de 1936, in 
gresó en la  C a ja  ¡de D epósitos d e  la  
T esorería  d e  H aciend a de G ero n a un 
depósito en m etálico, im portante p e 
setas 3.458 ’ 37, p rim era m itad  de la  
aportación que le  correspondía in g re 
sar a disposición del D irecto r gen e
ra l de P r im e ra  E nseñan za, p ara  la
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construcción del m endonado grupo 
escolar;

Resultando que dicho edificio había 
de construirse por el sistema de con
trata, pero no llegó a verificarse la 
subasta correspondiente;

Considerando que dicho Municipio 
desiste, por ahora, de llevar a cabo 
la construcción;

Consii de raudo que es factible acce
der a la petición del Ayuntamiento de 
referencia, .puesto que hasta el pre
sente no se ¡ha declarado derecho al
guno a ¡favor de ningún contratista, 
va que la subasta de adjudicación de 
las obras no ha tenido lugar y que 
el resguardo de la aportación obra 
en .este Miimsitierio, con los números 
129 de entrada y 6.354 de registro,

Este Ministerio ha ¡resuelto que por 
la Delegación de Hacienda de Gero- 
no se devuelva al Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Navata (Ge
rona) el importe de ¡la ¡aportación ve
rificada, en 13 de Mayo de 193Ó, a 
disposición del Director general de 
Primera Enseñanza, para construir 
un edificio con destino a dos escue
las unitarias para niños y niñas, pre
via presentación de los resguardos 
originales que se unen ai expediente.

Lo digo ¡a V. I. para su. conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 8 de Septiembre de 1937.

P. D.,
W. ROCES

Sepor Director general de Primera
Enseñanza. *

Ilmo. S r .: (Por requerirlo así las 
necesidades del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, en tanto duren las ac
tuales cirounst acias, la residencia ofi
cial de la Inspección provincial de 
Sanidad de Baleares sea establecida 
en .Mahón.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Valencia, 20 de Septiembre de 1937..

P. ID.,
J. PLA N EELE S 

Sefior Subsecretario ■ de Sanidad.

Ilmo. S r .: A fin de dar el debido 
cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden de 26 de Agostio último, pu
blicada en la GACETA DE LA R E 
PUBLICA del día 2 del mes actual, 
por la que sé dictan normas para 
■efectuar la corrida- de escalas regla
mentaria en todos los escalafones de 
personal dependiente de este Minis

terio, con retroactividadi a las prime
ras corridas de escala llevadas a ca
bo a partir del 18 de Julio de 1936,

Este departamento ha f'enido a bien 
dejar sin efecto alguno las Ordenes 
de fecha 6 de Septiembre de 1936, 
ipor las cuales fueron ascendidos los 
siguí entes ■funcionarios, pertenecien
tes al Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional :

a) Don (Rafael Fernández Fernán
dez, promovido a Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase y haber 
anual de diez mil pesetas, por falle
cimiento de don Gabriel Ferre-t Obra
dor.

b) Don Francisco Borja Martín y 
don ¡Federico Emilio Bravo, promo
vidos a Jefes de Negociado de pri
mera clase, con o-cho mil pesetas de 
haber aniual, por fallecimiento- de 
don Rafael Estébanes León y ascen
so de don Rafael Fernández Fernán
dez.

c) Don Antonio Bencomo Macía 
y don Emilio Baeza Alonso, promo
vidos a Jefes de Negociado dje segun
da clase, con eí haber anual de sie
te mil pesetas, por ascenso de don 
Francisco Borja Martín y don Fede
rico Emilio. Bravo.

Queda asimismo sin efecto alguno 
la Orden de 19 de Marzo último (GA
CETA de primero de Abril), por la 
que ¡se cubrieron varias vacantes en 
el escalafón del citado Cuerpo Médi
co de Sanidad Nacional, producidas., 
por fallecimiento de dion Lorenzo 
iRuíz de Arcante, don Jorge Ramón 
Fananás, don Emilio Ferragud Fol- 
qués y don Manuel Torres Grima.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 20 de Septiembre de 1937.

P. D ,
 J. 'PLANELLES

Señor Subsecretario de Sanidad.

Es propósito decidido de este Mi
nisterio, cumpliendo con ello el man
dato y las orientaciones del Gobier
no del Frente Popular, dar satisfac
ción a ¡las necesidades y a los anhe
los de nuestra juventud en materia de 
educación física y depórte, con :1a 
mira puesta en lia creación de una ju
ventud sana y fuerte, apta para de
fender nuestra patria y afianzar y ex
tender las conquistas del pueblo es
pañol en nuestra lucha contra el fas
cismo indígena e invasor.

Con este objetivo ha sido creado el 
Consejo Nacional' de Educación Físi
ca y Deporte, que, dentro de las gran
des dificultades de la situación a c t u a l ,

viene desarrollandó una labor pro
vechosa. en el sentido indicado. Para 
ampliar él campo de acción en que 
viene desenvolviéndose dicho organis
mo- y contribuir a dar 'cumplimiento 
a uno de los anhelois más vivos de la 
juventud actual, ayudando también 
a forjar los que mañana habrán de 
ser los defensores de muestro pueblo,

Este Ministerio dispone lo si'guien 
te :

Artículo primero. Se creará, den
tro del Consejo de Educación Física 
y Deporte, un.a Sección especial, des
tinada a fomentar, por todos los me 
dios, el deporte ¡aéreo, los vuelos sin 
motor y el paracaidismo.

Artículo segundo. Dicha Sección 
del Consejo Nacional de -Educación 
Física y Deporte establecerá, con'ca
rácter urgente, bases de deporte 
aéreo en Valencia, Madrid y Barce
lona. En cada una de estas bases sé 
construirá una torre de paracaidis 
mo, dotada de todos los servicios ne
cesarios para la práctica de este de
porte.

Artículo tercero. La . mencionada 
Sección editará y difundirá, con la 
mayor amplitud posible, los Regla
mentos, folletos y publicaciones de 
carácter popular de todo género que 
sean necesarios para fomentar entre 
nuestra juventud y ¡entre las masas 
de nuestro pueblo eil depórte aéreo y 
el paracaidismo.

Artículo cuarto. La indicada Sec
ción consagrará una atención espe
cial a los vuelos sito motor y a la 
construcción de planeadores, con arre
glo a las plantillas y modelos que fa
cilitará el Consejo Nacional' de Edh- 
cacióm Física y Deporte. Este orga
nismo velará también porque entre 
los niños de las escuelas y residen
cias infantiles ¡se difunda la afición 
por el deporte aéreo, mediante la 
construcción de pequeños planeado
res y aviones de juguete, abriendo 
a este efectos concursos para pre 
miar los mejores modelos y facili
tando las plantillas y orientaciones 
necesarias para estos trabajos.

Artículo quinto. El Consejo Na
cional de Educaoión 'Física y Depor
te deberá proponer a  -este Ministerio, 
en el término de cinco días, las dis
posiciones complementarias para la 
ejecución de esta Orden y los nom
bres de ¡los Asesores técnicos necesa
rios para la Secdóp. mencionada.

Artículo sexto. El1 Ministerio de 
Instrulcdión pública y Sanidad habi
litará los créditos necesarios para el 
cumplimiento de esta Orden.

Valencia, 20 de Septiembre de 1937.

JESUS HERNANDEZ
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La necesidad de apovechar los mo
mentos actuales, de exaltación del 
afán de cultura de nuestro pueblo, 
para combatir de un modo intensivo 
la ¡lacra del analfabetismo, heredada 
del pasado, hasta su total extirpa
ción, y la 'experiencia altamente po
sitiva de Las M ilicias de la  Cultura 
en los frentes de lucha y puntos de 
concentración de combatientes, acon
sejan crear un Cuerpo de instructo- 
tores que vayan hasta los rincones 
más apar: a dos de nuestro territorio a 
enseñar a los analfabetos adultos a 
leer y •escribir y a ¿iniciarlos en los 'ru
dimentos de la cultura, completando 
con métodos Intensivos y de masas La 
labor meritoria de nuestro M agiste
rio.

Por ello,
Este Ministerio ordena lo siguiente:
Artículo primero. Dependiente de 

la Dirección general de Primera En
señanza se crean Brigadas volantes 
de lucha contra el analfabetismo en 
la retaguardia, cuya función ¡será en
señar a ’ e-er y  a escribir a Jos anal
fabetos, principalmente en el campo, 
e iniciarlos en los rudimentos de Ja 
cultura.

Artículo segundo. Para la forma
ción de dichas Brigadas se utillizarán 
principalmente elementos de los or
ganizaciones juveniles y  femeninas. 
Los que deseen inscribirse en estas 
Brigadas deberán acreditar que, po
seen la capacitación necesaria para 
el desempeño de su cometido. Los ins
critos para, este trabajo percibirán 
una 'gratificación de doscientas c in 
cuenta pesetas mensuales, con cargo 
a'l capítulo primero, articulo segun
do, grupo primero, concepto tercero 
del Presupuesto vigente («Lucha con
tra el analfabetismo»).

Artículo tercero. El Ministerio de 
Instrucción publico proveerá a estas 
Brigadas del material y de todos los 
elementos necesarios para el cumpli
miento de su misión y editará una 
cartilla escolar y Jes libros, indispen
sables para el * objeto ' perseguido.

Artículo cuarto. La Dirección ge
neral de Primera Enseñanza queda 
autorizada para dictar las disposicio
nes complementarias para Ja mejor 
ejecución de esta Orden y para orga
nizar la 'dirección e inspección, del ser
vicio de modo que asegure ¡su eficaz 
f une i on a mi ent o.

VaJencm, 20 de Septiembre de 1937.

JESU S H E R N A N D E Z

Con objeto de encauzar el vivo 
afán d? nuestra juventud por luchar

desde los puestos de combate, ayu
dando al mismo tiempo, en la medi
da en que puede hacerlo este Minis
terio, a las necesidades de ‘la guerra, 
fiel a la preocupación fundamental 
que hoy le guía de servir desde to
dos nuestros centros de enseñanza y 
de cultura los intereses de ¡la lucha 
victoriosa del pueblo español contra 
el fascismo y contra los invasores de 
nuestra patria, y no existiendo en la 
actualidad centros adecuados para do
tar a nuestros jóvenes de Jos conoci
mientos previos necesarios para el in
greso en las Escuelas Militares don
de se está forjando, ai par que en 
ios campos de batalla, la mueva o fi
cialidad de nuestro glorioso Ejército 
Popular, el Ministerio de1 Instrucción 
pública y  Sanidad ha creído oportu
no ordenar lo siguiente:

Artículo primero. Se establecerán 
en Valencia, Madrid y Barcelona cu r
sos semestrales de preparación inten
siva en materias de cultura general, 
con la finalidad primordial de prepa
rar a Jos alumnos matriculados en 
ellos para su posible ingreso en E s
cuelas militares.

Artículo segundo. Los Profesores 
encargados de estas enseñanzas serán 
designados entre el Profesorado de 
Institutos adscrito en activo a los cen
tros que funcionan en las tres Jo-ca
lidades indicadas en el artículo p ri
mero. Este trabajo se considerará co
mo complementario de su función 
oficial y  será gratificado especial
mente1.

Artículo tercero. Los alumnos pa
ra estos cursos se reclutarán, median
te la oorreispondiente matrícula, en
tre jóvenes de edad prem.i'liitar, pro
vistos de aval de las organizaciones 
juveniles antifascistas. También po
drán inscribirse en estos cursos, y 
gozarán de derecho preferente, los 
combatientes autorizados por el Mi'-, 
nisterio de Defensa Nacional o por 
ei organismo competente, para cu r
sar; estos estudios preparatorios con 
vistas al ingreso en una Escuela M ili
tar. La matrícula será gratuita. E l 
Ministerio de Instrucción pública su
ministrará a 1 c3 alumnos los libros 
y material de estudios necesario.

Artículo cuarto. E l plan de estu
dios de estos cursos comprenderá las 
siguientes materias: Matemáticas,
Geografía e Historia, Lengua Caste
llana y Dibujo.

Artículo quinto. La Junta Técnica 
de Segunda Enseñanza de este Minis
terio habrá de proponer, en término 
de cinco días, las disposiciones com
plementarias precisas para la  ejecu
ción de esta Orden, formulando pro
puesta sobre plán de estudios y aco

plamiento de Profesores para las ma
terias respectivas, al objeto de. abrir 
en el plazo más breve la convocato
ria oportuna.

Valencia, 20 de Septiembre de 1937.

JE SU S H E R N A N D E Z

lim o. Sr. : En atención, a las con- 
vieniencia-s del ¡servicio,.

Este Ministerio ha resuelto nom 
brar ;Comisario-Directo>r de la E scu e
la  Especai de Ingenieros de Minas 
de Madrid al ¡Profesor de la misma 
don Ricardo Madariaga y Rojo.

Lo digo a V. I. para ¡su conoc: 
miento1 y  demás efectos.

Valencia, 14 de Septiembre de 1937.

P . D.,
W . (ROCES

Ilustrísimo .señor Subsecretario de es 
te departamento.

I lmo. S r . : En atención a Las con
veniencias -del ¡servicio,

Este Ministerio ¡ha resuelto nom
brar Com i sari ©-¡Director de la Escue
la  Central de Ingenieros industriales 
.al Ingeniero ¡industrial don Angel 
Mondéjar Roldán.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 13 de Septiembre de 1937.

P. D .,
W . R O C E S

Ilustrísimo señor Subsecretario de es
te departamento.

I lmo. S r .: En atención a Jas con
veniencias del ¡servicio,

Este Ministerio iha resuelto nom 
brar Comisario-Director de la Escue
la de Ingenieros Industriales de Bar 
ce Ion a aJ Ingeniero industrial don 
Fidel Moncada Nieto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alencia; 13 de Septiembre de 1937.

P . D.,
W . R O CE S

Ilustrísimo .señor Subsecretario de es- 
' te Ministerio.

Establecidos en á lgunos Institutos 
de Segunda Enseñanza, por Jas cir
cunstancias de Ja guerra, cursos in 
tensivos para los estudios del Bachi-
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llerato, y  con el ün de irrogar 
/perjuicio a lgu n o  a los escoliares de 

dichos centros,
E<ste M inisterio ha ¡dispuesto:
Los alum nos del curso intensivo, 

en los Institutos de Segunda E n se
ñanza donde se han establecido, que 
no fuesen aprobados en los exámenes 
a l finalizar e'1 cursillo, podrán v e ri
ficar n u eva  prueba en la prim era 
quincena del mes de Enero, quedan 
do autorizados p ara  m atricularse p ro 
visionalm ente en la actu al convoca
toria de m atrícu la  oficial del curso 
siguien te a l que h ayan  cursado, fo r
m alizando dicha m atrícula, aproba
dos los exámenes de Enero.

V alen cia , 15 de Septiem bre de 1937, 

P. D.,
W. KO(CES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Il m o .  S r . : Exam in adas, por la C o 
m isión nom brada al efecto, del C on 
sejo C en tral de la M úsica, las obras 
presentadas al concurso de ca n c io 
nes de guerra, convocadp por O rden 
m inisterial p ublicada en l a  G A C E 
T A  de 23 de Ju lio  últim o, dicho C o n 
sejo, en .sesión celebrada e l d ía  13 
de los corrientes, propuso que fuesen 
prem iadas las  obras (siguientes:

Lem a ; «F ren te ¡Roj o».—-Títul o : 
«Venguem os a  los caídos1», de Carlos 
P alacio.

L em a: «Susurra, soldado; canta tu 
canción  de gloria)).— T ítu lo  : «Canto 
nocturno en' las trincheras», de L eo 
poldo Cardona.

L e m a : «Independencia».— T ítu lo  : 
«U. H . P.», de F ran cisco  H erencia- 
no Bosdh.

Lem a : «Indalecio  Prieto» .— T ítu lo  : 
«'Canto a la F lo ta  republicana», de 
R afael Casnsem pere.

L em a: «Uno m ás».— -T ítulo: «H im 
no», de C arlos Ordóñez.

E n  consecuencia,
Este M inisterio, d e  acuerdo con la 

referida propuesta y con lo que dis 
pone la base tercera dél concurso, iha 
resuelto que la s  obras citadas sean 
editadas p o r este departa monto en 
notación im presa, percibiendo el a u 
tor de cada obra, o grupo de autores 
en colaboración, un prem io de 1.000. 
pesetas y quedando a su fav o r Ibs de 
recho.s de autor.

Igu alm en te, a propuesta dél repe
tido Consejo, La acordado este Minis 
te rio declarar fuera de concurso la. 
obra titulada « N u eva hum anidad», le 
ma ¡S ta lin !, de la q u e  es autor

E . Fernández B lan co ; pero en aten 
ción a su m érito artife-tico será edi
tada por cuenta d e l M inisterio, como 
las dem ás canciones prem iadas.

Los prem ios y el importe de la 
edición de las obras se satisfarán  con 
cargo al crédito consignado en el ca 
pítulo cuarto, grupo sexto, concepto 
prim ero del vigente ¡Presupuesto de 
este departam ento.

Lo digo a V . I. p ara  su conoci
miento y efectos procedentes.

V alen cia , 14 de Septiem bre do 1937.

P. D.,

W. ROCES

Ilu sírisim o señor D irector gen eral de 
Bellas Artes.

Ilm o . Sr. : Decretada la reanudación 
de las tareas académicas el día primero 
del próximo Octubre, se plantea a los 
Conservatorios de Música y Declam a
ción el problema d e  adaptar, en lo po
sible, sus enseñanzas a la realidad de 
las circunstancias que atraviesa Espa
ña, ya que fácilmente se alcanza que 
la reforma total que estos centros ne
cesitan, para responder plenamente a 
sus fines normales, 110 es en los actua
les momentos cuando sería más opor_ 
tuno llevarla a cabo.

Por otra parte, la función social que 
la música desempeña y  ha desempeña
do en todo tiempo, no puede tenerse 
en olvido, como asimismo su influencia 
en orden al cultivo y  exaltación de la 
sensibilidad en aquellos medios donde 
se concentran, o bien grupos de niños 
desplazados por la guerra de sus cen
tros -y ambiente habitual de vida, corno, 
guarderías y  colonias infantiles, o bien 
núcleos o masas de combatientes ale
jados momentáneamente de los frentes 
de combate, como hospitales, sanato
rios, hogares de lsoldado, etc.

Por todo ello, y al objeto de prepa- 
rar debidamente a quellos estudiantes 
y  profesionales músicos que quieran 
contribuir con su esfuerzo a la reali- 
-zación de los propósitos apuntados,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Bellas Artes y  de 
acuerdo con el Consejo Central de la 
Música, ha dispuesto lo siguiente :

Primero. En cada uno de los Con
servatorios de Madrid, Valencia y M ur
cia se desarrollará un cursillo de tres 
meses de duración para capacitar a los 
alumnos que se matriculen en calidad 
de aspirantes a formar parte de las 
«Misiones musicales», que se crearán 
con los alumnos aprobados al final de 
este cursillo.

Segundo. Este cursillo comenzará el

15 del próximo Octubre, finalizando el 
15 de Enero.

Tercero. En este cursillo se segui
rán lo sestudios de las materias .si
guientes :

a). Conjunto instrumental, desen
vuelto en forma de pequeños grupos, 
cuya composición determinarán los Co
misar i os-Diractores de los Conservato
rios mencionados, una vez cerrada la 
matrícula.

b). Conjunto vocal en las mismas 
condiciones que en el anterior.

c). Instrumentación y composición 
coral, al objeto de capacitar a los alum
nos matriculados en esta materia para 
la adaptación de las obras que se de- 
lerminen a los conjuntos instrumenta
les y corales que se formen.

d). Nociones de Historia de la M ú
sica adaptada a las obras o colecciones 
de discos que hayan de ser objeto de 
su difusión por las «Misiones musica
les», y teniendo en cuenta el carácter 
social de éstas.

Cuarto* E l Profesorado que se des
tine a este objeto será seleccionado en
tre los Profesores de los Conservato
rios, confirmados en sus cargos por O r
den ministerial de 24 del pasado. Junio. 
El Ministerio podrá nombrar cuantos 
Profesores interinos sean necesarios 
para el mejor desenvolvimiento, de es
tos cursillos, si entre los Profesores 
confirmados no hubiera número sufi
ciente con la capacitación especial, ne
cesaria.

Quinto. E l programa de cada una 
de las materias que han de desarrollar
se en este cursillo será elaborado por 
el Comisario-Director de cada Conser
vatorio, conforme a las necesidades lo
cales. Estos programas serán someti
dos al Consejo Central de la Música, 
para su conocimiento y aprobación. E l 
Consejo Central de la Música propon
drá a la Dirección general de Bellas 
Artes las modificaciones que estime 
convenientes en cualquier momento.

Sexto. Las pruebas de capacitación 
se verificarán, al terminar el cursillo, 
ante un Tribunal compuesto por el Co
misario-Director del Centro, un Profe
sor del mismo designado por el Comi
sario-Director y  un miembro del Con
sejo Central de la Música, que presi
dirá.

Séptimo. Los alumnos aprobados 1c 
serán, unbs, como responsables de «Mi
sión», y otros, corno miembros de las 
mismas, percibiendo, durante el tiem 
po que dure su función, una asignación 
mensual puya cuantía se fijará oportu
namente y ejerciendo su cometido en 
cualquier lugar donde sean designados.

Octavo. Podrán matricularse :

a). En la clase de conjunto instru
mental, todos los alumnos de cualquier
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MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES
I lmo. Sr. : Sobreseída la causa que 

por abandono de destino y  deserción se 
seguía contra don Casimiro Moreira 
Pórtela, Oficial primero del Cuerpo de 
Servicibs Marítimos, y acreditándose 
en la citada causa la ausencia de ma
licia y su adhesión al Gobierno de la 
República,

Este Ministerio, a propuesta de la

Conservatorio que tengan aprobada la 
enseñanza elemental de piano, violín, 
viola o violoncello y los profe si onales 
músicos de estos instrumentos, aunque 
no hayan cursado dichas enseñanzas 
en los centros oficiales.'

b). Kn la de conjunto vocal, todos 
los alumnos de cualquier Conservato
rio que tengan aprobada la enseñanza 
completa del solfeo y que demuestren 
poseer el mínimo de voz necesario pa
ra cantar en coro.

c). Kn la de Instrumentación y Com
posición coral, todos los que tengan 
aprobados los cuatro cursos de H ar
monía.

d). Pin la de Historia de la Música, 
todos cuantos estén en posesión de las 
condiciones exigidas para matricularse 
en cualquiera de las anteriores.

La enseñanza de la Historia de la 
.Música la seguirán obligatoriamente, 
además de los matriculados especial
mente en ella, los inscritos en cual
quiera de las demás.

Noveno. Kn ningún caso podrá ad
mitirse solicitud de matrícula de per
sonas que sean de edad comprendida 
en los reemplazos militares llamados a 
íi'las por el Ministerio de Defensa Na
cional, a menos que acrediten haber si
do declarados exentos del servicio mi
litar por causa de inutilidad física.

Décimo. L a matrícula será gratuita 
y podrá efectuarse en cualquiera de los 
Conservatorios mencionados, del i al lo ‘ 
del próximo Octubre, por instancia di
rigida al Comisario-Director del centro 
respectivo, en la que se acredite la ad
hesión al régimen del solicitante.

Lo¡ que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Valencia, iS de Septiembre de 1937.

P. D., 

W .RO CES 

Ilustrísimos eñor Director generad de 
Bellas Artes.

Dirección general de la Marina mer
cante, ha dispuesto que el citado OfiL 
cial pase a desempeñar el destino de 
Subdelegado Marítimo o el distrito de 
Palamós.

Valencia, 8 de Septiembre de 1937.

I>. < VI S E R  DE LOS RIOS

sSeñor D irector‘general de Marina m er
cante. Jefes de la Sección de Perso
nal y de la Subsección Económico- 
administrativa.

Señores...

Como resolución a instancia presen
tada por el Práctico de número del 
puerto de Mahóii don Juan Asila Fuxá, 
en solicitud de dos meses de licencia 
por enfermedad, la que acredita con 
certificado médico que acompaña ; vis
tos los informes favorables del Subde
legado Marítimo de aquel puerto y Je 
la Sección de Personal, a propuesta de 
esa Dirección general,

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a lo solicitado concediéndole dos meses 
de licencia por enfermedad. ’ ,

Valencia, 8 de Septiembre dé 1937.

B. G IN E R  DE LO S RIOS

vSeñor Director general de Marina mer
cante. Jefes de la Sección de Perso
nal y Navegación.

Señores...

Ilm o : Sr. : En cumplimiento de la 
Orden circular de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 19 de Agosto 
próximo pasado. (D. O. del 26), he dis
puesto lo siguiente :

Primero. A partir del día 20 del mes 
en curso, las horas de. oficina en todos 
los crganislnos centrales del Ramo de 
Correos serán de 9 a 14 y de 16 a 20.

Segundo. Se autoriza a este centro 
directivo para organizar la jornada de 
la tarde en la forma que mejor con
venga al servicio peculiar de cada de
pendencia.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y  consiguientes efectos. 

Valencia, 16 de Septiembre de 1937.

P. D.,

RICARD O  G A S SE T  

Señor Director general de Correos,

Ilm o . Sr. : Con posterioridad al 18 
de Julio de 1936 se han efectuado co
rridas de escalas o aplicado preceptos 
de la Lev de Presupuestos en los dis

tintos Cuerpos dependientes de esa 
Subsecretaría, considerando a estos 
efectos como presentes a tocios los fun
cionarios que se hallan en territorio 
faccioso.

A fin de remediar el perjuicio- oca
sionando así a losf uncionarios pertene
cientes a las aludidas Corporaciones, 
que' prestan sus servicios al Gobierno 
legítim o de la República,

Este Ministerio, ha. tenido a bien 
acordar lo siguiente :

Primero. Quedan anulados los as
censos concedidos a partir del día 18 
de Julio de 1936.a los funcionarios per
tenecientes a Cuerpos de los Ramos 
de Correos y Telégrafos que se encuen
tren-en la zona facciosa.

Segundo. -Las vacantes que se pro
duzcan con motivo de la aplicación de 
lo dispuesto en el apartado, anterior, 
las existentes en la actualidad a  com 
secuencia de bajas naturales y las que 
se produzcan en lo sucesivo, se cubri
rán por riguroso turno de antigüedad o 
compensación, según corresponda, atri
buyéndose con carácter interino a los 
funcionarios de la categoría o clase in 
mediatamente inferior que presten ser
vicio en territorio leal.

Tercero. Los funcionarios que se en 
cuentren en zona facciosa permanece
rán en sus respectivas escalas con el 
número que tuvieran al producirse >-1 
alzamiento militar, sin adjudicárseles 
ascensos de ninguna clase y sin que 
ello prejuzgue nada en cuanto a su ul
terior situación administrativa, una vez 
presentes en zona leal.

Se lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 15 de Septiembre de 1937. 

B. G IN E R  D E LO S RIOS

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Señores Directores generales de Correos 
y Telecomunicación.

Ilm o . Sr. : Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el D e
creto de l a . Presidencia del Consejo de 
Ministros fecha 27 de Septiembre de 
1936, y  de acuerdo con lo prevenido en 
el apartado, d) del artículo tercero del 
mencionado Decreto,

Ha tenido a bien disponer la sepa
ración d e f Servicio de Correos del Jefe 
de Negociado de primera clase, en si
tuación de cesante preventivo, don Car
los Baeza Pascual, que ha sidot coiíde- 
nado por el Jurado de Urgencia de A l
bacete.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. ‘
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Valencia, 14 de Septiembre de 1937.

P. D.,
RICARDO G A SSE T  

S-e.ñor Director general de Correos. 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el D e
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros fecha 27 de Septiembre, de 
1936, y de acuerdo con lo prevenido en 
el apartado d) del artículo tercero del 
mencionado Decreto,

Ha tenido a.b ien  disponer la separa
ción definitiva del Servicio de Correos 
del Jefe de Negociado de tercera clase, 
adscrito a la Estafeta de Alcázar, don 
Salvador Caballero Alcalde, que ha si., 
do condenado por el Jurado de Urgen
cia de Ciudad Real.

I/O digo a Y . I. a los efectos oportu
nos.

Valencia, j 4 de Septiembre de 1937.

P. D.,
RICARDO  G ASSET 

Señor Director general de Correos. 
Señor Ordenador de Pagos de este M i

nisterio.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

Ilmo. S r .: En uso de las facultades 
conferidas por el Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936,

 ̂ Este Ministerio, de conformidad con 
el apartado d) del artículo tercero de 
la citada disposición, ha tenido a bien 
decretar la separación definitiva del Je
fe de Administración de tercera clase 
don Esteban Gómez Gil, con pérdida 
de cuantos derechos pudieran corres- 
ponderle, así como en cualquier otro 
destino dependiente de este departa
mento.

Eo digo a V . I. para su conocimien
to! y  efectos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937.

AGU AD E

Señor Subsecretario de Trabajo y Asis
tencia social.

limo. Sr. : En ejercicio de las atri
buciones conferidas por el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de M inis
tros de 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad con 
la expresada disposición, ha tenido a 
bien decretar la separación definitiva 
del Jefe de Negociado de segunda cía . 
se Sebastián Tomás Masip Escantilla, 
con pérdida de cuantos derechos pu
dieran corresponderle, a virtud de no 
haber formulado la instancia de rein
greso.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937.

AGUADE

Señor Subsecretario de Trabajo y Asis
tencia social.

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
conferidas por el Decreto de la Presi 
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el apartado d) dél ar
tículo tercero de la citada disposición, 
ha tenido a bien decretar la separación 
definitiva del Jefe de Negociado de pri
mera clase do.n José Manuel de Bayo y 
González-Elipe,, con pérdida de cuantos 
derechos pudieran corresponderle, así 
como en cualquier otro destino depen
diente de este departamento.

IyCi digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937.

AGU ADE

Señor Subsecretario de^Trabajo y  Asis
tencia social.

Ilmo. Sr. : Para acharar algunas con
sultas formuladas por las Cooperativas 
Agrícolas, respecto de las relaciones 
que han de mantener con este depar
tamento, luego de acogerse a los be
neficios del . Decreto de Agricultura de 
27 de Agosto último (G ACETA del 29b

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner : -

Artículo primero. Eas personas que 
traten en lo sucesivo de constituir una 
Cooperativa Agrícola y acogerse a los 
beneficios que a/Ja misma concede el 
Decreto de 27 de Agosto último y a los 
que se fijan en la vigente Eey de Co
operativas, lo comunicarán al Registro 
general del Ministerio de Trabajo, sin 
perjuicio de que lo hagan a Agricul
tura, acompañando tres copias de los 
Reglamentos por que hayan de regir
se, firmados por cinco o más indivi
duos, mayores de edad, con expresión 
de' sus respectivos domicilios 3r profe
siones,

Ea inscripción de las Cooperativas
Agrícolas en el Registro general deL

Ministerio de Trabajo se efectuará con
forme dispone el Reglam ento de 2 de 
Octubre de 1931 y se anotará en un 
grupo que se denominara «Cooperati
vas Agrícolas».

Eas Cooperativas Agrícolas ya cons
tituidas e inscritas en el Ministerio d 1 
Trabajo que deseen acogerse a los be
neficios del Decreto antes referido, 
adaptarán sus Reglam entes a las ñor 
mas del mismo, enviando tres ejem pla
res del Reglamento a este Ministerio 
para que conste en él su modificación. 
Dos de dichos ejemplares se remitirán 
al Ministerio de Agricultura para la 
i n scripción correspondiente.

Artículo segundo. Toda clase ele 
Cooperativas, incluso las creadas por 
el Decreto de Agricultura antes citado, 
estarán sometidas a la inspección del 
Ministerio de Trabajo y Asistencia so
cial, de acuerdo con lo establecido en. 
el artículo 38 de la Eey.

Asimismo vienen obligadas todas las 
Cooperativas a enviar a este M iniste
rio los documentos a que se refiere el 
artículo 39 de la vigenre Eey de Coope
rativas, a los efectos . e la estadística 
y de la inspección.

Eo que digo a V. f. para su conoci
miento vT efectos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937.

AGUADE 

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

C A M B IO  O F I C I A L  E N  E L  D IA  
D E  A Y E R  

•Cambios át 
Com pra V en ta

Libras esterlinas,.. ... 75*00 78*60
Francos franceses  $6*50 57*50
D o l la r s . . . ......................  15 *17 15*79
R eiohsm arks........... 6*07 6*32
F rancos suizos  346*90. 360*80
B e lg as... ...   254*05 264*25
F lo rin es   .............* 8*30 8*64
E scudos   .v. ... ,------  — *—
Coronas checoeslova

cas.........................  ... ,50*00 52*00
Peses argertin os m /1. 4*54 4*73
Coronas su ecas............  3*85 4*02
Coronas, danesas... ... 3*3.3 3*47
Cambios de Cleartag
L its ............................. 67*50 68*50

K. n ..........................  .... 3’co 3'o$
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